
 

 
 

Este profesional será capaz de:  

 

Atender a las personas en situación de dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener 
y mejorar su calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la 
gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios 
cuando sea necesario. 
 

 
Duración: 

2000 horas: 2 cursos académicos, incluyendo fase de formación en la empresa u organismo equiparado. 
Normativa: Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre.                   Decreto 102/2012, de 6 de septiembre. 
 
Plan de estudios 

 

Familia profesional: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

Ciclo Formativo:  ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

Grado: Medio Duración:  2000 horas Código:  SSCM01 

MÓDULOS PROFESIONALES 
CENTRO EDUCATIVO 

 

Código Denominación 

Duración del 

currículo 

(horas) 

Curso 1º Curso 2º 

3 trimestres 

(horas 

semanales) 

3 trimestres 

(horas 

semanales) 

0215 Apoyo domiciliario 200 6  

0217 Atención higiénica 140 4  

0213 Atención y apoyo psicosocial 165 5  

0212 Características y necesidades de las personas en situación de dependencia 135 4  

0210 Organización de la atención a las personas en situación de dependencia 135 4  

0020 Primeros auxilios 75 2  

CMO Módulo profesional optativo 50 2  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 3  

0214 Apoyo a la comunicación 135  4 

0216 Atención sanitaria 250  8 

0211 Destrezas sociales 160  5 

0831 Teleasistencia 135  4 

0156 Inglés profesional (GM) 50  2 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70  2 

1664 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM) 30  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30  1 

CMO Módulo profesional optativo 90  3 

1713 Proyecto intermodular 50   

HORAS TOTALES 2000 30 30 

 

GRADO 
MEDIO 

SSCM01 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-19542
https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=7880&eli=true#no-back-button

